
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAUUPAS

000(511ITAIT DIO/4159/2020

Denuncia: DIO/4159/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado Gómez Parías, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a diez de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Gómez 
Parias, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los^iguientes:

o.RESULTANDOS:

¡MIO DE TRMIMREIICIA, DE ACCESO A 
HfORMHI DE PROIECdOH DE DATOS 
ISOHAIES DEL ESTADO DE IAMAUIWS

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En^fecha^doce^de noviembre del\ \\ y..año! dos mil veinte, a las veintiún horas ¿orT'cliez^minutos, se recibió en el
A EJECUTIVA í r* ^

conreo electrónico institucional habilitad^,^paraV|a interposición de denuncias, un
)

de ' datos procedentev >

 a^través del cual se denuncia a la Comisión
. mensaje del electrónicocorreo

M     cantariMado^de^Gómez Parias, Tamaulipas, por
\ \

el ^incumplimiento en la publicaciónv de obligaciones de transparencia
\/

manifestando lo siguiente:v“Descripción de-la denuncia:

y>^)
Ejercicio PeriodoNombre corto del 

formato
GIJInEstructura > 
Orpánica ^ /

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FIIOrgánica_Estmctura

3er trimestrev67 ¿ILEsthictura 
Orgánica'*^

LTAIPET-A67FII 2020Orgánica_Estructura

2do trimestre6ZJ¡^Estructura Orgánica Organigrama LTAIPET-A67FIIB 2020
3er trimestre\\67 *11 Estructura Orgánica Organigrama LTAIPET-A 6 7FHB 2020

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de junio del dos mil veintiuno, la

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4159/2020 y se admitió 

a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a 

la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



• Fracción II, formatos A y B, del segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativa a su estructura orgánica completa, en un 

formato que permita vincular cada parte de la estructura, las 

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 

servidor público, prestador de servicios profesionales o 

miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, del articulo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la 

Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diez deTjunio,^deMbs mil 
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la aí^iisi^xde^laylenuncia,^.-; 

requiriéndole el informe pertinente, sin que a la, fecha obre\;onstancia |de
R iUST

IAÜcumplimiento al respecto dentro del presente expediente; m
SECRETARAsjp)CUARTO. Verificación Virtual. Déknisrm modoXen la fecha señalada en

el párrafo inmediato anterior, se solicito^ía^Unidad dé Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garante, que^xaminara el portal del sujeto obligado 

denunciado e informara sobr^el^estado^que^guarda la Plataforma Nacional de
yvTransparencia y el Portal^de^Trqnspiirencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En cumplimiento a lo antes descrito, el veintisiete de octubre del dos mil
\

veintiunos se^reabió/eLinJorme requerido por parte de la Unidad de Revisión y 
Evaluac^n ^dexPortales de este Órgano Garante, con el oficio número
/ W </ >

RP/1A45/2021,^pormedio del cual informó lo siguiente:

/

\ "010/4159/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

* DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67, FRACCIONES II, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70, de la Fracción II, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción II, Formato A y B, que hace alusión a: Estructura Orgánica y Organigrama, 
“segundo y tercer trimestre 2020”.
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De conformidad con ios Lineamientos Técnicos Generales le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del segundo 
y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización 
y conservación de la información en dicha fracción se publica de manera vigente, 
por lo que a la fecha debe publicarse el segundo trimestre del ejercicio 2021[...]

Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020." (Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

<\

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de^Transparencia, de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos personales de^ Estado de

SITamaulipas es competente para conocer y resolver la pr^sente^denuncia, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A^fracciones'VI y Vil de
lUIODEíRMSPMlEHCtó DEACCd^AConstitución Política de los Estados Unidos Mexicano|>artPculo/l7, fracción V,
fORIMCIÓH'IDEPR01ECCIÓIIKl|a Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
^QaenuoKMWs | M

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y,b), 94, 95, 96 yi97/de la Ley General de l FJECUTIVA i \ vSy 1
A ^ ^lansparencia y Acceso a la lnformaciónvf^ública,^91^92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y

■ 99, de la Ley de Transparencia y ^ccelo^a^la^formación Pública del Estado de

^y\21, deylos ^Lineamientos
Procedimiento de Denuncia^po^lncúmplirríiento de Obligaciones de Transparencia 
que deben publicar los ^ujétosvpfeligados^

Tamaulipas y 18, 19, 20 que establecen el

/

SEGUNROKProce^dibilidaa. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestómoJiaberencQntrado registro de los siguientes periodos y ejercicio:

•^-^ra^dórTM^Jormatos A y B, del segundo y tercer trimestre del ejercicio 

^20207*relativa a su estructura orgánica completa, en un formato que 

permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 

responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 
prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 

obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables, del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

Página 3



“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente par3<prepósitos 
estadísticos. Esta información seré proporcionada por el denunciante de^manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un Tequisito.para

Del anterior precepto se colige que los requisitos^a cumplir parar la 

interposición de la denuncia son: x\. /

ITAl LMü
PER1❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;x x. v SECRETAR!/
*> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios

❖ El domicilio físico o correo electrónieO'para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denuncia^te^o^siendo este último, requisito indispensable

TERCERO./'Máteria.de la/Denuncia. De la revisión a las constancias y
i ----------

documentos^ue^obramen ^1 expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante'se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infuríd^daX C s?

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico^ habilitado por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Gómez Farias, Tamaulipas, respecto a la 

fracción II, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

II.- Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a
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cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;

Sic

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 

67 fracción II, que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a la 

estructura orgánica y organigrama.

Lo anterior también se instruye en los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la InfoTqiación, en su 

artículo 70, fracción II, que a la letra dice: o
"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y^marttener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de\acuerdb^a sus facultarles, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infórmación^por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se^sefialan:

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que^envita vincular^cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilida des ^ue^e conesppnden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales^o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones ^

Periodo de actualización: trimestral'^ X X \
En su caso, 15 días hábiles después^de la^probación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. yAy X /
Conservaren el sitio de Internet-^nformación^yjgente 
Aplica a: todos los sujetos obl'igados^^/S^

tlIODEÍRAHSPAIIEliCIMÜCCESOA 
MCÉ V DE PfiÜTÉM DE DATOS 
0KALE5DEI ESTADO. DE WUPAS

k EJECUTIVA

” Sic
En concatenadln^q^^^ue se cita, nos referimos al contenido de los 

artículos 59, 60^ 6T^62^eJaJ¿ey de Transparencia y Acceso a la Información
Ak V ^

Pública del'Estado-de'Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.X
Cos^SujetoSjÓbligados deberán difundir de manera permanente la información a que 

S~\$e\efiere este .Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
^^/de^acuerdq^alos Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 

través d^publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los^Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.
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ARTÍCULO 62.
La información a que se reitere este Titulo deberá:

i.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

• II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. ’ Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
” (Sic)

El articulado dispone que las Entidades Públicas debe^^difundir la

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia^Accesp a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales 'de Jotérnet,.. como en laV
Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios\accesiblesVpara cualquier

< \\ V > f I
persona; en términos de los Lineamientos^emitiaqsjporyeT&stema Nacional! 

constriñendo su publicación de manera trime^straLsalvo plazo^diverso dispuesto^n SECRETAR 

la ley u otro dispositivo legal.

I

v ! I
' ' k

<\
En ese sentido, lo transcrito establececiue el sujeto obligado debe tener un

acceso directo a la informaciónvgue publica gn sus portales de internet, la cual
deberá contar con un buscado^a^copro^onerla a disposición de los interesados,
equipos de cómputo ^on^cces^a^iríternet que permitan la consulta de la

información, o utilizar>eLsistema de solicitud de acceso a la información en las 
/ ^ /

oficinas de las Unidacles^de-Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio
de la ut^záaó^^'r^dios^alternativos de difusión de la información que resulten

de más fáciTacces^y'comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener
e^sujeto obligadó'^ue la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva

de-género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 
\ "yX/

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición 

de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado
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en relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al

Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado

que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de

Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),

respecto a la fracción denunciada.

ITAIT 000014
DIO/4159/2020

En ese orden de ideas, en fecha veintisiete de octubre del dos mil 
veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1445/2021,'<que:

"DIO/4159/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA*^ 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIONES II^DE LA LEYJDE \ 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLÍCA DETESTADO DEy 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ.FÁRÍÁS, TAMAUL1IPAS.

\ \\w /
De conformidad con el Anexo I, de tas*Obligaciones de^Transparencia 

Comunes, del Artículo 70, de la Fracción II, de/os Untamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de^a\lnfórmación de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto\articulo 3X1 de la*Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública *que_deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y^en hsPlátaf/rma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verifícación de la obligacíón^de transparencia-denunciada, se visualizó lo 
siguiente: . ^

Fracción II, Formato A y B/que hace alusión a: Estructura Orgánica y Organigrama, 
“segundo y tercer trimestre 202Ó^Ss^

De conformidad con los Lincamientos Técnicos Generales le informo que a la 
fecha no es obligaciónhél Sujetp Obligado conservar la información del segundo 
y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización 
y conservación de ia información)en dicha fracción se publica de manera vigente, 
por lo que a la fecha debe'publicarse el segundo trimestre del ejercicio 2021[...J

Motivó'por\el cual no se. verifica la información del segundo y tercer trimestre del 
ejercicio' 2020. " (Sic) ) )

A

SUMO D£ IRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
k IHf OMÓN Y OE PRQIECflÓH DE DAIOS 
EfiSOÜftLES BEL ESIADQ DE MÜLIPAS

ÍA EJECUTIVA

2.

lo^nterior, quienes resuelven esto, estiman que la denunciay^ExpuesUx I

resulta^lNEUND^ADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de
Z'

\
RevisiórTy Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el 

\ >
sujeto obligado no tiene la obligación de conservar la información del
ejercicio 2020, respecto a la obligación de transparencia de la fracción II, 
Formatos A y B, del artículo 67 de la Ley de la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como
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en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE
*

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la
i C N V \} L:,I

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantanllado^de^ Gómez Fariasjj» 

Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuésto^emerconsiderando CUARTO

U
?l

. SECRETAR1
del presente fallo.

<sSEGUNDO.- Se hace del conocimiento dej. denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
A.Protección de Datos, asLcomo^en elvPoder;Judicial de la Federación, lo anterior de

/ v \ v /
conformidad con el amcuíoN??^de^la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PúblicaÜel Estadj^de Tamaulipas.

y\
NOTIFIQUESE^aJas/partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1
< C/N < Sy 2 de laKLey de'Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

TamauNpas^^eí*Acueído de Pleno ap/30/18/10/17.

X/
^RGHIVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33,
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• O 0 oil 3INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
U INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADODETAMAUUPAS
numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

ITAIT DIO/4159/2020

a la Información

Lie. Hu 'epfo Rangel Vallejo 
Con>i^jOnado Presidente

\

\ <
Lie. Dulce AdriaVia Rocha SobrevillaN 

Comisionada Lie. Rosalba'ívette.Robinson Terán 
Comisionada^ \

mmmmmkmmk
HífOÜÍ/áCiÓll y ií£ PfiOíKCtóll DE MIOSmmmmmimm
A EJECUTIVA

HOJA DE FIRMAS.DE.LA RESOL CJA DIOMÍS9/2020.OSRZ

\

V
\

• »
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